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SCgundo.-La relación de puestos de tpbajo que se aprueba sustituye ..

a la actualmente en vigor. :J
Tercero.-Los efectos económicos de la relación de puestos de trabajo 'T

~n referidos al 1 de enero de 1992. .,l

A~.cd~ 7 de enero :~:2::~::r, Jua~ Sobaslián Lópcz ,~l

Las establecidas en la Orden de 2 de diciembre de t988. sobre 1
relación de puestos de trabajo de la Administración del Estado (<<Boletín
Oficial del Estado» del 8) y la Orden de 6 de febrero de 1989, parla que t
se dispone la publicación de la Resolución conjunta de las secretarias de ~
Estado de Hacienda y para las Administraciones Públicas en la que se
aprueba el modelo de relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionarió 'i se dicta normas para su elaboración (<<Boletín Oficial del ~

Estado» de 7 de febrero de J989). '~..: ...1:.

TP - Tipo de puesto: S - 'Puestos singularizados. N - Puestos no .
singularizados.

FP - forma de provisión: L - .Libre· designación. S - Concurso.
ADM - Adscripción a todos los Cuerpos o Escalas. Art. 49 LRU.

" HE - Jornada de trabajo diferente a la establecida de forma general_ ,_ fuO;O.""
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pa~ la aplicación del art~culo 15 y la disposición transitoria decimo
qUinta de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
modificada por la Ley 23/1988. de·28 de julio. y de los artículos 39. 33 ~~
Y 32 de las leyes de PresupUCS19S detEstado para 1989, 1990 Y 1991,

Este Rectorado ha l't$ueilo: /'.
Primero.-Proceder a la reconversión de los. puestos de trabajo de

personal laboral en puestos de trabajo de' personal funcionario, segUn
consta en el anexo de esta Resolución. para los 'funcionarios de carrera
de la Escala Tétnica. nombrados ~r Resolución de 23 de septiembre de
1991. de la Universidad de Castdla-La. Mancha.

Segundo.-La. retribución que se pert:iba: como funcionario de carrera
en el puesto de ingreso no podra ser inferior a la consolidada como
contratado laboral en el puesto de trabajo que como tal venía desempe-
ñando. " _.

Tercero.-La presente Resolución tendrá efecto en cada caso desde el
,mismo día· de la toma de P95esión como funcionario de carrera.

Ciudad Rea~ 24 de octubre de 1991.-EI Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

Martes 4 febrero 19923654
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UNIVERSIDADES
-2501 RESOLUC10Nd,Ud'iJc1ubr,d, 1991, d,la Unimsidad

de Castilla·La Mancha, por la que Se procede a la roconvef
sidn de los puestos de trabajo de ~onallaboral en put!Stos
de trabajo de personal funcionario. .

Por Resolución de 23 de septiembre de 1991 de la Universidad' de
Castilla-La Mancha, publicada en el .Boletín Oficial del EstadOlt de 24
de octu~ se nombran funcionarios de carrera'en la Escala Técnica de
esta Univenidad. a los. aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Resolución de 2S de julio de 1991 (<<Boletfn Oficial del
Estado» de 2 de agostO), en aplicación de la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/19$8. .

. VIsta la Orden de 27 de marzo de. 1991, del Ministerio para las
Ad~inistraciones.PúblicaS.' sobr.e el Acuerdo c;te.J Consej~ de. Ministros
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.. Secretaria Genera:J.
Vicesecretario gcncral.. •. X U N L - 010 Vicesecretario general 2$ 970.3'8 N L

Vicerrectorado ToIcdo: .
,

. 4S.IL200000 ViCerrectorado de Relaciones .
> ,. o'•• Institucionales (ToJedo)~

':~ -,,'
·Vicqerente. x. U , N L - 010 Vicegerente. 2S 970.3'8 N L

F~'-IJtad de C. JuridicO.Socia-
,

les de Toledo. 4SC:022000 Facultad de C. Jurídico Sociales
..

,
de Toledo.

Titulado superior:
,. x· U N e M(f 020 Jefe de Secretaría. 23 '08.030 N C
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·ANEXO

, ':".'¡..,-:< (ResoluclóDde 24 de octulne de 1991, de ia Universidad de Castilla-La !\lancha)

•. ,'_'0" .A~vmiónde puesto de uabit,¡o de~/ laboral en púesto de trabajo de personal funcionario

2502. . RESOLUdolVd~ 7de .nero'de 1992. de la Univtirsidad
de Oviedo. por fa que se acuerda la publicacidn de la
refaclOO de puestos de trabajo del personal funcionario de
Administracídn·y $ervícíos (h la misma. . - .

. . Aprobadas las mod~f¡cáció~es. en -la' vi¡enterelación de·p~m"s de
trabajO del personal fun,clonañó de' Administración y ServiCIOS de esta
Universidad para el año 1992 y efectos económicos de 1 .de enero
de 1992, por acuerdo de la Junta de Gobierno y Consejo Social, en sus
sesiones de 5.-y:23 de diciembre de 1989. respectivamente, y para dar
cumplimiemoa lo dispuesto en el artículo 1~.3 de la Ley 30/1984. de 2
de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del 3), y de acuerdo con el Real
Decreto 154'/1987, de 11 de diciembre, por el que scestablece el
régimen de retribuciones de los funcionarios de la Administración y
Servicios de.. las Universidades, .'.' '.' .

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por el artícu
'1072 4e los Estatutos de esta Universidad. aprobados por Real Decre~
lo 129'/198', de) dejalio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto~
ha resuelto: .

. Primero.-Qrdenar la'publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
,de la relación' de pUestos de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de esta Universidad. recogida en el anexo
que se aco~pai\a.a la 'p~nte ~esolución.
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